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Resaltado en azul el texto que desaparece Resaltado en rojo el texto nuevo 
RD 2393/2004 (artículos modificados) 
 

Borrador RELOEX 
 
TITULO I. REGIMEN DE ENTRADA Y SALIDA DE 
TERRITORIO ESPAÑOL 

 Capítulo IV. Devolución y salidas obligatorias (se 
añade)  

 Art ículo 23. Devoluciones.  
1. De conformidad con lo establecido el en artículo 58.3 
de la ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, no será 
necesario un expediente de expulsión para la 
devolución, en virtud de resolución del Subdelegado de 
Gobierno o del Delegado del Gobierno en las 
Comunidades autónomas uniprovinciales, de los 
extranjeros que se hallaran en alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) Los extranjeros que contravengan la prohibición de 
entrada en España. 
A estos efectos, se considerará contravenida la 
prohibición de entrada en España cuando así conste, 
independientemente de si fue adoptada por las 
autoridades españolas o por las de alguno de los 
estados con los que España tenga suscrito convenio en 
ese sentido. 
b) Los extranjeros que pretenden entrar irregularmente 
en el país. Se considerarán incluidos a estos efectos, a 
los extranjeros que sean interceptados en la frontera o 
en sus inmediaciones.  
2. En el supuesto del párrafo b) del artículo anterior, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
encargadas de la custodia de costas y fronteras que 
hayan interceptado a los extranjeros que pretendan 
entrar irregularmente en España los conducirán con la 
mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría 
del Cuerpo Nacional de policía para que pueda 
procederse a su identificación y, en su cas, a su 
devolución. 
3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1 el 
extranjero respecto del cual se sigan trámites para 
adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a 
la asistencia jurídica, así como a la asistencia de un 
intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales 
que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el 
caso de que el interesado carezca de recursos 
económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita. 
4. Cuando la devolución no se pueda ejecutar en el 
plazo de 72 horas, se solicitará de la autoridad judicial la 
medida de internamiento prevista para los expedientes 
de expulsión  A los efectos previstos en el apartado 3 
del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si durante la 
situación de privación de libertad el extranjero 
manifestase su voluntad de interponer recurso 
contencioso-administrativo o ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución de devolución una 
vez agotada la vía administrativa, el instructor del 
expediente, el jefe de la Oficina de Extranjería o el 
funcionario del Centro de Internamiento de Extranjeros 
bajo cuyo control se encuentre, lo hará constar en acta 
que se incorporará al expediente.  
5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo 
inicio del cómputo del plazo de prohibición de entrada 
contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de 
una resolución de expulsión dictada por las autoridades 
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españolas.  
Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del 
párrafo b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de 
entrada en territorio español por un plazo máximo de 
tres años.  
6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de 
devolución, ésta no podrá  llevarse a cabo y quedará en 
suspenso su ejecución cuando:  
a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o para la salud de 
la madre; o se trate de personas enfermas y la medida  
pueda suponer un riesgo para su salud.  
b) Se formalice una solicitud de protección internacional, 
hasta que se resuelva sobre la solicitud o ésta no sea 
admitida conforme con lo dispuesto en el artículo  19.1 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del 
derecho de asilo y de la protección subsidiaria.  
La admisión a trámite de la solicitud de protección 
internacional llevará aparejada la autorización de 
entrada y la permanencia provisional del solicitante.  
7. El plazo de prescripción de la resolución de 
devolución será de cinco años si se hubiera acordado 
en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero; y de dos años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.  
La prescripción de la resolución de devolución no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el 
período de prohibición de entrada fijado en la resolución 
por la que ésta se determine o, en su caso, hasta que 
transcurra el período de prohibición de entrada que se 
haya reiniciado.  
El plazo de prescripción de la resolución de devolución 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se declare 
ésta. La prescripción se aplicará de oficio por los 
órganos competentes.  
8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a 
autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales, se comprobase que consta contra el 
solicitante una resolución de devolución no ejecutada, 
ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la 
autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales.  
En caso de que la autoridad competente para resolver 
sobre la solicitud de autorización no fuera la misma que 
dictó la resolución de devolución a revocar, instará de 
oficio su revocación a la autoridad competente para ello. 
En el escrito por el que se inste la revocación se hará 
constar el tipo de autorización solicitada y expresa 
mención a la procedencia de la concesión de la misma, 
por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, 
salvo el relativo a la existencia de la resolución de 
devolución no ejecutada.  

 Artículo 24. Salidas obligatorias. 
1. En los supuestos de falta de autorización para 
encontrarse en España, en especial por no cumplir o 
haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de 
estancia, o en los de denegación administrativa de 
solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones 
de residencia o de cualquier otro documento necesario 
para la permanencia de extranjeros en territorio 
español, así como de las renovaciones de las propias 
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autorizaciones o documentos, la resolución 
administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia 
al interesado de la obligatoriedad de su salida del país, 
sin perjuicio de que, igualmente, se materialice dicha 
advertencia mediante diligencia en el pasaporte o 
documento análogo o en documento aparte, si se 
encontrase en España amparado en documento de 
identidad en el que no se pueda estampar dicha 
diligencia. 
No contendrán orden de salida obligatoria las 
resoluciones de inadmisión a trámite de solicitudes 
dictadas de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.  
2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del 
plazo establecido en la resolución denegatoria de la 
solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo 
de quince días contado desde el momento en que se 
notifique la resolución denegatoria, salvo que concurran 
circunstancias excepcionales y se justifique que se 
cuenta con medios de vida suficientes; en tal caso, se 
podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de noventa 
días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se 
haya efectuado la salida, se aplicará lo previsto en este 
Reglamento para los supuestos a que se refiere el 
artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. 
3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo 
realizasen efectivamente su salida del territorio español 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no 
serán objeto de prohibición de entrada en el país y 
eventualmente podrán volver a España, con arreglo a 
las normas que regulan el acceso al territorio español. 
4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los 
casos de los solicitantes de protección internacional que 
hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 343/2003 del 
Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se 
establecen los criterios y mecanismos de determinación 
del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo presentada en uno de los Estados 
miembros por un nacional de un tercer país. Una vez 
notificada la resolución de inadmisión a trámite o de 
denegación, se deberá proceder a su traslado, 
escoltado por funcionarios, al territorio del Estado 
responsable del examen de su solicitud de asilo, sin 
necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre y 
cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos 
en los que el Estado responsable tiene la obligación de 
proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento 
comunitario. 

 


